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PISO TUTELADO DE INSERCION 
 

 

 

 

 

¿Qué es? 
 

Es un programa de inserción social para personas excluidas con VIH/SIDA   

 

¿Qué objetivos perseguimos? 
 

Promover, facilitar y conseguir una vida normalizada en personas con 

necesidades especiales como son los ex reclusos, ex drogodependientes, 

VIH/SIDA, y personas sin hogar. Los objetivos los hemos divididos en 

distintas áreas: 

 

ÁREA SANITARIA 
 

 Realizar un adecuado seguimiento de la evolución del usuario/a en los 

programas de apoyo que está llevando a cabo (metadona, VIH/SIDA, 

etc.). 

 Incentivar la adquisición y mantenimiento de comportamiento y 

actitudes (hábitos) destinados a lograr un estilo de vida saludable y 

que le lleve a una autonomía personal. 

 

ÁREA FORMATIVA-LABORAL 
 

 Continuar facilitando la adquisición y desarrollo de hábitos laborales 

normalizados. 

 Acciones formativas generales. 

 Ayudar a descubrir las habilidades, actitudes, conocimientos y 

aptitudes que posean y en función de estas, de la situación de 

mercado (oferta de empleo) y entorno local, determinar cuales 

pueden ser sus posibilidades laborales. 

 Mejorar la preparación técnica para poder acceder con garantía de 

éxito al mercado de trabajo. 

 Ayudar a conocer y comprender la dinámica del mercado laboral y los 

mecanismos de los sistemas de trabajo (técnicas materiales). 
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 Entrenar en técnicas de búsqueda de empleo y establecer acciones y 

estrategias efectivas para lograrlas. 

 Propiciar el conocimiento directo del trabajo. 

 Fomentar la formación académica, según las necesidades y 

capacidades de los usuarios/as. 

 

ÁREA LEGAL 
 

 Informar y orientar en aquellos aspectos que incidan en el usuario/a 

y/o que tienen que afrontar. 

 Fomentar una actitud independiente en la gestión (trámites) de las 

circunstancias: judiciales, penales, administrativas, económicas, etc. 

 

ÁREA FAMILIAR 
 

 Favorecer el establecimiento o recuperación de relaciones 

satisfactorias con la familia de origen y/o propia (si procede) 

 Promover la implicación familiar. 

 

ÁREA DE RELACIONES SOCIALES 
 

 Favorecer la estructuración y aprovechamiento del tiempo libre de 

forma creativa y gratificante. 

 Fomentar la participación en actividades culturales, recreativas y 

deportivas. 

 

ÁREA DE DESARROLLO PERSONAL 
 

 Fomentar la adquisición y/o consolidación de conocimientos y 

habilidades que permitan el proceso de maduración personal y 

desarrollo profesional. 

 Consolidar estrategias y técnicas para prevenir consumos y/o para su 

afrontamiento. 

 Orientar en la solución de problemas y toma de decisiones 

promoviendo el desarrollo de su autonomía. 

 

Tenemos que aclara que estos objetivos se concretan aun más y se 

recoge en el plan de desarrollo individualizado (PDI) de cada persona que se 

une al programa. 
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¿A quién va dirigido? 
 

 Personas de ambos sexos con VIH/SIDA, excluidos socialmente y que 

viven en situación de riesgos sociales y sanitarios. 

 

Sus características específicas son: personas llevan una vida 

desestructurada y asocial. En la mayoría de los casos han sido consumidores 

de drogas ilegales, alcohólicos, padecen VIH/SIDA, VHC, exclusión social y  

grandes dificultades para poder volver a una vida normalizada y autónoma.  

 

El contacto con la familia suele ser nulo. 

 

¿Qué servicios prestamos? 
 

Acogida en Piso en zona residencial, es decir, entroncada en la 

población de Jerez. 

 

Convivencia con otras personas, hasta un total de cinco, viviendo en la 

misma vivienda. 

 

Aportación de una persona experta en tutelaje de inserción y 

educación social que les ayuda a conseguir los objetivos antes expuestos. 

 

Apoyo de Siloé, dándole  respuesta desde los distintos programas, 

cuando fuese necesario. 

 

¿Dónde se encuentra? 
 

En la ciudad de Jerez de la Frontera de la provincia de Cádiz. 

 

¿Qué estructura tiene? 
 

Se trata de una casa en una zona residencial modesta que tiene una 

estructura y acondicionamiento  para que puedan residir un máximo de cinco 

personas. 

 

¿Qué horario tiene? 
 

Funciona las veinticuatro horas del día y a los largo de todo el año. 
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¿Cuál es la labor del voluntariado? 
 

 Su labor es establecer relaciones de cercanía, labores de  enseñanza 

y apoyo en el cumplimiento de normas de convivencia. 

 

 Personas que creen en la recuperación integral de la persona y 

trabajan con ilusión y gratuidad para conseguir su normalización   

 


